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ARTÍCULO 4- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdfrección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad 
con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Adminístrativo, a fin de ejercer 
los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 
:J_ üCI 2D\5

Vicealmi 
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te PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


